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organizar la solemnidad del Cente-
nario, los cuales serán designados 
así: tres por la honorable Cámara 
del Senado y tres por la de Repre-
sentantes. 

Artículo 4.° Para la adjudicación 
definitiva de la cruz de San Mateo 
se necesita la aprobación de las Cá-
maras, obtenida por resolución to-
mada en dos debates. Ai efecto, el 
Gobierno enviará el expediente que 
deberá levantarse para acreditar el 
hecho o hechos en que se funde la 
gracia-

Artículo 5.° Destínase la suma de 
cuarenta mil pesos ($ áOvOOO) ¿,para 
el ciinlplimiento de e"sta Ley. Esa 
suma será entregada a la Comisióin 
de que habla el artículo 3.° de esta 
Ley, y se considerará incluida en el 
Presupuesto de gastos de la vigen-
cia en curso. Si toda no fuere pa-
gada. en esta vigencia, el resto se 
estimará incluida en el Presupuesto 
de la próxima. 

Artículo 6.° Esta-Ley regirá des-
de su sanción. 

Dada en Bogotá a veintitrés de 
octubre de mil novecientos trece. 

El Presidente del Senado, 

�TOSE V I C E N T E C O N C H A 

El Presidente de la Cámara ele 
Representantes, 

J � / 
G U I L L E R M O CAMACI-IO 

El Secretario del Senado, 

Julio II. Palacio 

El Secretario de la Cámara ele 
Representantes, 

Dazniel J. Reyes 

I l 'oder Ejecutivo—Bogotíi, octubre 30 tic 

1913. Publíquese y ejecútese. 

CARLOS E. RESTREPO 

El Ministro ele Guerra, ehcarga-
�do del Despacho ele Gobierno, 

JOSE M A N U E L ARANGO 
— 

LEY á l D E 1913 

(OCTUBRE 2 9 ) 

sobre construcción de algunos muelles v 
reparación de puertos en el río Magda-

lena» 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1.° Decláranser< de utili-
" liclacl pública la construcción de ün 

muelle en el puerto de Girardot y 
otro en el puerto ele Honda y da re-
paración ele los puertos ele Ambale-
ma, Purificación y Neiva en el Alto 
Magdalena. 

Estas obras las llevará a cabo el 
Gobierno por contrato, o por admi-
nistración directa, tomando para su 
gasto, ele los fondos ele la renta de 
canalización las siguientes par t i -
das: para cada uno ele los muelles, 
ha ata sesenta mil pesos ($ 60,000) ; 
para el puerto ele Ambalema, hasta 
dos mil pesos ($ 2,000) ; para el ele 
Purificación, hasta dos mil pesos 
( | 2,000), y para el ele Neiva, hasta 
seis mil pesos 6,000), 

Parágrafo. Entre el puerto de 
Ambalema y el de Gramalotal cons-
truirá el Gobierno una barca, por 
contrato o por administración, obra 
para la. cual se destina la suma de 
tres mil pesos (f 3,000). _ 

Artículo 2.° Destínase la suma de 
cinco mil pesos 5,000) oro para 
cada una de las poblaciones de Puer-
to Berrío, Gamarra, Banco, Magan-
gué y Ca¡ la mar, para la defensa ele 
sus respectivos puertos, amenazados 
por las frecuentes avenidas clel río 
Magdalena y de sus afluentes. 

Ar tic mi o 3.° Créase en las pobla- ' 
cioues de Puerto Berrío, Gamarra, 
El Banco, Miagangué y Calamar � 
sendas Juntas que se denominarán 
ele Fomentó y que estarán compues-
tas clel siguiente personal: la pri-
mera autoridad política del lugar, 
que la presidirá; el Personero Mu-
nicipal, y tres ciudadanos idóneos 
que nombrará el Concejo Municipal. 

Artículo 4.° En Puerto Berrío ha-
rá parte ele la Junta de que habla el 
artículo anterior, el Superintenden-
te ele la. Sección del, Ñus, del Ferro-
carril de Antioquia. 

Artículo 5.° Las sumas ele que 
trata el artículo 2.° se abonarán a 
las Juntas ele Fomento por la Ad-
ministración de Hacienda Nacional 
ele MecTellín, la correspondiente a 
Puerto Berrío, y por la Aduana ele 
Barránquilla las ele Gamarra, Ban-
co, Magangué y Calamar. 

Artículo C.° Esta Ley regirá des-
de su. sanción. ; . . 

.Dada en Bogotá a veintitrés de 
octubre-de mil novecientos trece. 

El Presidente clel Senado, 

J O S É V ÍCENTE C O N C H A 

El Presidente ele la .Cámara de 
Representantes, 

M I G U E L ' A B A D Í A MENDISZ. 

El Secretario del Senado, 

Julio JET. Palacio 

El Secretario ele la Cámara de 
Representantes, 

Daoiiel J. Reyes 

Poder Ejecutivo—Bogotíi, octubre 29 ríe 
1913. 

Publíquese y ejecútese. 

CARLOS E. .RESTREPO 

El Ministro de Obras Públicas.. 

SIMÓN ARAU-IO 

LEY 42 DE 1913 

(OCTUBRE 2 9 ) 

sobre vías. nacionales entre la capital 
dé la República y los Departame-ntos. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1.° Declárense vías na-
cionales ele comunicación entre la 
capital' .de la República y los De-
partamentos las que se expresan en 
seguida: 

1.° La que pasando por Giradot. 
Ibagué y Cartago, termina en -Nó-
vita, en la. Intendencia del Chocó; 

2." La que partiendo ele Ibagué y 
pasando por la depresión^ de Anai-
m¡e\, en la Cordillera Central, va a 
terminar en la Provincia cle .Tuluá; 

3.° La que partiendo de Giradot y 
pasando por el Chaparral Trasmon-
ta la Cordillera Central por Amoyá 
y Amaine; y va a terminar en la 
Provincia de Palmira; 

4.° La que partiendo ele Girardot 
y pasando por 'Neiva y La Plata 
atraviesa la Cordillera por Tierra o 
"Adentro, sobre las márgenes clel río 
Pá.ez, desciende al Valle del Cauca 
por la hoya clel río Palo, y pasando 
por Caloto y La Bolsa va a Cali; 

5.° La. que partiendo ele La Plata 
pasa por Inzá, atraviesa Ta Cordi-
llera por Las Delicias, llega a 'Po-
pavá.n y sigue hasta Puerto Sergio, 
sobre el río Micay, tributario clel 
Océano Pacífico; 

6.° La que se conoce con el nom-
bre de Las Papas y pone en comuni-
cación las poblaciones del Sur del 
Departamento del Huila con las 
del Cauca; 

7.° La que se conoce con el nom-
ore ele Moscopán y pone en comuni-
cación las poblaciones clel Sur del 
Departamento del1 Huila con la ca-
pital del Departamento clel Cauca: 

S.° La que partiendo de Mariqui-
ta y pasando por Soledad, M an tea -
les, Api a y Pueb'lorrico, termina en 
Istmina; 

9." La que partiendo de Ambale-
ma y pasando por Lérida y Líbano 
termina en Manizales; 

10: La que partiendo de Honda 
pasa por Victoria, San Agustín, 
Florencia, Narino y Sonsón; 

11. La que partiendo ele Tunja y 
pasando por Chiquinqurá va al río 
Magdalena, y atravesando éste si- -


